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Resolución No. 658-2021-F

LA JUNTA DE POL|TICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que el artlculo 13 del Código Orgánico Monetario y Financiero crea la Junta de Polftica y Regulación
Monetaria y Financiera, parte de la Func¡ón Ejecutiva, responsable de la formulación de politicas
públicas y la regulación y supervis¡ón monetaria, cred¡tic¡a, cambiar¡a, f¡nanciera, de seguros y valores;

Que los literales c) y d) del numeral 1l y el numeral 31 del artículo 14 del referido cuerpo legal,

determ¡nan como funciones de la Junta de Política y Regulación lvlonetar¡a y F¡nanciera: " 1 1 . Establecer,
en el marco de sus competenc¡as, cualqu¡er medida que coadyuve a:

c) Proteger la ¡ntegr¡dad y estab¡l¡dad del slstema financ¡ero nac¡onal y la sostenib¡l¡dad del rég¡men

monetarío y de los regímenes de valores y seguros;

d) Salvaguardar el desempeño económico en s¡tuac¡ones de emergenc¡a;

31. Estabtecer d¡rectr¡ces de polít¡ca de créd¡to e inversiÓn y, en general, sobre actlyos, paslvos y
operac¡ones contingentes de las ent¡dades del sistema f¡nanc¡ero nac¡onal, de conform¡dad con este

Cód¡go," l

Que los articulos 150 y 151 del referido Código Orgánico establecen que las entidades del sistema

financiero nacional estarán sujetas a la regulación que exp¡da la Junta de Politica y Regulación

Monetar¡a y Financiera, y, que dicha regulación deberá reconocer la naturaleza y caracterlst¡cas
particulares de cada uno de los sectores del sistema financ¡ero nacional y que podrá ser diferenciada
por sector, por segmento, por actividad, entre otros;

eue el articulo 444 del c¡tado cuerpo legal prescr¡be: "Las entldades f¡nancieras populares y sol¡darias

están somefidas a Ia regulac¡ón de la Junta de Polít¡ca y Regulacíón Monetar¡a y F¡nanc¡era y al control
de la Supeintendenc¡a de Economía Poputar y Sol¡daría, quienes en las polit¡cas que em¡tan tendrán
presente la naturaleza y característ¡cas prop¡as del sectol financ¡ero sol¡dario." 

'

eue la Junta de Política y Regulación Monetaria y F¡nanciera, expidió la "Norma para la Const¡tuciÓn de
provisiones de Act¡vos de Riesgo en las Cooperativas de Ahorro y Crédito y Asociaciones Mutual¡stas

de Ahorro y Créd¡to para la Vivienda", que se encuentra en la Sección V, del Capitulo XXXVII''Sector
Financiero Popular y solidario", del Título ll "sistema Financiero Nacional", del L¡bro l "sistema

Monetario y Financ¡ero", de la cod¡ficación de Resoluciones Monetarias, Financieras de valores y
Seguros, eipedida por la Junta de Política y Regulación lvlonetaria y Financiera mediante resolución No.

3Ba-2017-A de 22 de mayo de 2017, publ¡cada en el Segundo Suplemento del Reg¡stro Ofic¡al No. 22 de

26 de junio de 2017;

Oue ante la incertidumbre latente en la economia nacional e internacional debido a la evoluciÓn de la
pandemia generada por la COVID-19, que ha llevado a profund¡zar el impacto de la crisis econÓm¡ca y

iiscal que irive el ECuador, es necesar¡o ¡mplementar medidas temporales a f¡n que la economia en

generai tenga mayor estabilidad y pueda presentar una mejora en la recuperación económ¡ca y

coadyuve a su crec¡m¡ento;

Que la Superintendente de Economia Popular y Solidar¡a med¡ante oficio No. SEPS-SGD-2021-09883-

oF de 23 de abril de 2021, femite al Presidente de la Junta, para conocim¡ento y aprobaciÓn de la Junta

de politica y Regulación Monetaria y Financiera, la propuesta de Norma Reformatoria de la Sección V
.NORMA ÉARA LA CONSTITUCIÓN DE PROVISIONES DE ACTIVOS DE RIESGO EN LAS

CooPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO Y ASOCIACIONES MUTUALISTAS DE AHORRO Y

CRÉDITO PARA LA V|V|ENDA', del Capítulo XXXVII "sector Financiero Popular y Solidario", del Título

ll ,,sistema Financiero Nacional", del Libro l"sistema lvlonetario y F¡nanciero", de la codificación de

Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros";

Que la Junta de Politica y RegulaciÓn l,4onetaria y Financ¡era en sesiÓn ordinaria por medios

tecnológicos convocada el 12 de mayo de 2021, con fecha 14 de mayo de 2021, conoc¡ó y aprobÓ el

orovecto de resolución ¡ndicada en el considerando precedente; y,
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En ejercic¡o de sus func¡ones,

RESUELVE:

EXPEDIR LA SIGUIENTE NORMA REFORMATORIA A LA SECCIÓN V 'NORMA PARA LA
CONSTITUCIÓN DE PROVISIONES DE ACTIVOS DE RIESGO EN LAS COOPERATIVAS DE
AHORRO Y CRÉDITO Y ASOCIACIONES MUTUALISTAS DE AHORRO Y CRÉDITO PARA LA
VIVIENDA", DEL CAPÍTULO XXXVII "SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIOARIO". DEL
TITULO II "SISTEMA FINANCIERO NACIONAL", DEL LIBRO I "SISTEMA MONETARIO Y
FINANCIERO", OE LA CODIFICACIÓN OE RESOLUCIONES MONETARIAS, FINANCIERAS. DE
VALORES Y SEGUROS.

ARTíCULO 1.- Sust¡túyase la Oisposic¡ón General Segunda por ta s¡gu¡ente:

"Las cooperat¡vas de /os segmenlos 1, 2, 3 y las asoclaciones mutual¡stas de ahono y cÉd¡to para ta
v¡v¡enda, deberán real¡zar la cal¡f¡cac¡ón y const¡tución de prov¡siones pan la caúera de créd¡tos de
lorma mensual y para los restantes act¡vos de riesgo de torma trimestrail, con saldos coftados at g1 ae
marzo, 30 de jun¡o, 30 de septiembre y 31 de dic¡embre.

El Conseio de Adm¡n¡stración y el Com¡té de Adm¡n¡strac¡ón tntegral de Rlesgos, pará las ent¡dades de
/os segmenfos 1, 2 y 3 deberán conocer y aprobar el ¡nfome trimestral sobre cal¡f¡cac¡ón de activos de
nesgo y const¡tuc¡Ón de prov¡siones, con coñe a las techas menc¡onadas en la presente d¡spos¡ción.

Dentro de un plazo de tre¡nta (30) dlas a pañ¡r de la fecha de coñe del informe sobre cal¡t¡cac¡ón de
act¡vos de r¡esgo y const¡tuc¡ón de provisiones, tas entidades controladas rem¡t¡rán a la
Super¡ntendenc¡a de Economla Popular y Sotidaria, el infome referido suscr,?o por todos los m¡embms
del Cons.eio de Adm¡n¡stración y el Comité de Adm¡nistrac¡ón lntegral de Riesgos donde conste et
porcentaie de prov¡siones constituidas soóre /as prov¡siones mínimas requericlas por la nomat¡va
v¡gente, en func¡ón de la cal¡f¡cación as¡gnada a los act¡vos de riesgo, que reg¡stra la ent¡dad; junto con
una copia ceftif¡cada del acta de la sesión efectuada.

Las cooperat¡vas de /os segmenfos 4 y 5 deberán realizar la calif¡cac¡ón y const¡tuc¡ón de provisiones
pam todos los act¡vos de riesgo de forma trimestral con sa/dos colúados at 31 de marzo, 30 de jun¡o, 30
de sept¡embre y 31 de d¡c¡embre.

E! 9onseio de Adm¡nistración y et conEeio de vigilancia, para las entidades de los segmentos 4 y s,
debe.rán conocor y aprobar el ¡nforme timestral sobre calif¡cación de act¡vos de riesgo y-constitucióÁ de
prov¡s¡ones, con coñe a las fechas mencionadas en la presente disposic¡ón, el cualboárá ser verificado
y requerido en cualqu¡er momento por el organ¡smo de control."

ARTíCULO 2.- Sust¡túyase la Dispos¡c¡ón Trans¡toria primera por la s¡gu¡ente:

"De la prov¡s¡Ón requerida, las entidades const¡tu¡rán al menos los sigu¡entes porcentajes, en /as fechas
establec¡das en el s¡guiente cuadro:

Segmentos

Porcentaie de provisión específica requer¡da a constituir

De
O¡c¡embre
2019 hasta
Nov¡embre

2020

De
Diciembre
2020 hasta
Noviembre

2021

De
Diciembre
2021 hasta
Noviembre

2022

De
D¡ciembre
2022 - En
adelante

100o/o 100o/o 100o/o 100o/o
2 100o/o 100o/o 100o/o 100%

75Yo 7 5o/o 100% 10QYo
4y5 50% SQYo 75Yo 100%
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ARTiCULO 3.- Sustitúyase en la D¡sposición Transitoria Quinta, la frase "Hasta et 30 de jun¡o del 2021,"
pot "Hasta el 31 de d¡c¡embre de 2021,".

ARTíCULO 4.- Inclúyase en la D¡spos¡ción Transitoria
Régimen Tr¡butario Interno.", la siguiente: ?uran¿e
reversarse."

Sexta, después de la frase "Ley Orgán¡ca de
el año 2021, esfas proylslones no podrán

ARTICULO 5.- Inclúyase en la Disposición Transitoria Octava, después de la frase "Ley Orgán¡ca de
Rég¡men Tributario Interno." la siguiente: "Durante el año 2021 , estas prov¡s¡ones no podrán reyersarse...

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución enfará en vigencia a part¡r de la presente fecha, stn
perjuicio de su publ¡cación en el Reg¡stro Of¡c¡al.

De su cumplimiento encárguese a la Supérintendencia de Economía Popular y Solidaria.

COMUNíQUESE.- Dada en el Distrito ¡iletropotitano de Quito, el 14 de mavo de 2021.

EL PRESIDENTE.

Econ. Mauricio Pozo Cresoo

Proveyó y fimó ¡a resolución que antecede el economista Mauricio Pozo Crespo, Min¡stro de Economía y
F¡nanzas - Presidente de ¡a Junta de Política y Regulación Monetaria y F¡nanc¡era, en el Distrito
Metropol¡tano de Quito, el 14 de mavo de 2021.- LO CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO. ENCARGADO

Ab.
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